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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución No.14 de 2012 el Consejo Superior Universitario autorizó comisión de 
estudios al docente de planta, adscrito al Departamento de Educación y Humanidades, Adolfo Arrieta 
Carrascal, para cursar el programa de doctorado en Ciencias de la Educación que ofrece la 
Universidad del Atlántico-RUDECOLOMBIA, a partir del primero (1o.) de agosto de 2012; 
 
Que el mencionado docente solicitó ante el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias 
autorización para asistir como ponente a la Conferencia Mundial Anual Celebrating Linguisitc 
Diversity, a realizarse en la ciudad de Ontario - Canadá del 30 de abril al 2 de mayo de 2014,  pues 
dentro del doctorado en Ciencias de la Educación de la RUDECOLOMBIA que cursa se le exige 
realizar una ponencia en un evento internacional; 
 
Que el Consejo de Facultad de Educación y Ciencias recomendó la autorización a la solicitud 
presentada;  
 

 Que el Consejo Académico, en sesión del 17 de marzo de 2014, avaló la solicitud presentada y le 
recomendó al Consejo Superior su aprobación, debido a que según el reglamento estudiantil del 
doctorado en Ciencias de la Educación RUDECOLOMBIA, el solicitante, para obtener la candidatura 
a Doctor, debe haber presentado al menos una ponencia en un evento internacional; 

 
 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión del 4 de abril de  2014; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Autorizar la asistencia del docente de planta, Adolfo Arrieta Carrascal, identificado 

con la cédula de ciudadanía No.8.741.558 expedida en Barranquilla (Atlántico), a la 
Conferencia Mundial Anual Celebrating Linguisitc Diversity, a realizarse en la ciudad 
de Ontario – Canadá, desde el 30 de abril al 2 de mayo de 2014, en la que 
participará como ponente presentando los avances de su investigación doctoral 
relacionada con el posicionamiento identitario de docentes en el discurso del aula. 

 
PARÁGRAFO. La Universidad de Sucre asumirá los costos de inscripción (U$175), los pasajes 

aéreos de ida y vuelta, pasajes terrestres y viáticos, a razón de cinco (5) días 
pernoctados y uno (1) sin pernoctar.  

 
ARTÍCULO 2o.   Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los cuatro (4) días del mes de abril de 2014. 

 
   (Original firmado por)                          (Original firmado por) 
DIANA FUENTES ARRIETA                              JEINY EMILIANI RUIZ 
            Presidenta (e)                              Secretaria 
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